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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

BaB&ssssss^ssss^sssssssss^ss^ssss^

Las leyes y las dlsposldones del go
bierno son obligatorias para 'Ia capital 
de provlneia desde que se pabllcan oÛ- 
«Ulmente en ella y desde enatro dias 
despnes para los demás pneblos de la 
misma provlnela. (<.ey de 3 de ’ÎWovIem- 
bre de «»3r.)

SUSCHICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. IC-
Très id.........................38............................ d5.
Seisld.............................. 86 . . , . 90.
Unaño132 . . . ..180.

Se pública iodos los dios escepto los Doiningos. '

Las leyes. Órdenes y anuncios 4|ne se 
manden pahllear en los Boletines cfi 
dales se han de remitir al dele político 
respectivo, por cuyo cendneto se pase- 
Cán A los editores de los mencionados 

aperiódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
IblO, y 31 de Octubre de f $fid.)

fiowm# PE LifliWISMt 
DE UHUIOBA.

Lista QOtniúal do la saserkioa í 
abierta en consesaencia del llama, 
miento de la Exema. Diputación 
provincial, publicado en el «Bolo
nia» del día 3 dal corriente, con, 
?bj9ío de allegar recursos para la 
termioacion de la guerra car
lista.

Córdoba 5 de Marzo de 187*. 
Pesetas.

El Exetno. Ayuntamien
to de esta capital. . . . 15000

El Ayuntamiento de Ru
te............................... 125

15125
0*6 continuará.

Poder Ejecbtivo de la 
República.

Ministerio de la Guerra.
He dado cuenta al Gobierno de 

la República del proceso de juicio 
contradictorio que V. E. cursó al 
Consejo Supremo de la Guerra eu 8 
de Febrero del año próximo pasa
do, instruido en averiguación de si 
^1 sargento segundo graduado, ca* 
1)0 primero dol batallón cazadores 
de Antequera Tiburcio Hernández 
Relio, es acreedor Ó obtener la cruz 
de ¿aa Fernando; y despues de oído 
01 informe emitido por el expresado 
'Tribunal, el referido Gobierno se 
ba servido resolver que el hecbo 
llevado à cabo por el interesado en 
'll sitio denominado Montes de los 
T’uerecs el 16 de Mayo de 187- so 
Italia comprendido en el caso 7.°, 
®ftículo 27, til. 4/ de la ley de 18

de Mayo da 1872, opucediéndole en 
su congecuencía la cruz de Sao Fer
nando de segunda clase con la 
poosion vitalicia de 400 pesetas J 
anuales.

Lo digo ó V. E. para su cooo- 
cimiénto y efectos coogiguientas. 
Dios guarde à V. E. muchos años. 
Madrid 24 de Febrero de 1874.— 
Zavala.

Sr. Capitán general de la isla de 
Cuba,

Núm. 1387.

Dirección general de Artillería.
De órden det Gobierno de la Re

pública, el dia 24 del actual se va- 
riScará ante la Junta superior eco
nómica del cuerpo de Artillaría, en 
el local de la Dirección general del 
arma, à las doce de la mañana, una 
subasta para adquirír 2d raillonea 
de cartuchos metálicoi para armas 
Remingthon, modelo de 1871, con 
arreglo à las condiciones que se ex
presan á continuación.

El plano del cartucho estará de 
maniOesto en la Dirección general 
del arma y Comandancias genera
les Subiospecciones de los distritos.

OOHBICIONBS facultativas.
1,' Los cartuchos en todos sus 

elementos y dimensiones, han de 
estar ajustados al aprobado para el 
arma modelo de 1871, cartucho ca
yo plano se entregará al con Iratis 
la. Las condiciones siguientes ex
presan el modo de asegurarse que 
los cartuchos catán arreglados al 
modelo que el plano representa.

2 .‘ inspección aparente de lot 
cartachos. - El borde de los cascos 
ha de aparecer perkctamén te lim \

* i
1pío, 8ÍD grietas ni mellas, y el caer-

po de los mismog no ha do tener 
abolladuras ni cardenillo. Las balas 
deberán estar engrasadas exterior- 
mente con estearina ó con naa caoz- 
da de cera y aceite. Los cartuchos 
que no reúnan estas condiciones 
serán desechados.

3 .* Inspección de la carga y del 
interior del cartucho.—De cada mi
litar de cartuchos presentados al 
reconocimiento se desharán cinco, 
y se observará si cabe holgadamen
te la carga de cinco gramos de pól
vora, y si la bala se aloja sin es
fuerzo hasta la altara conveniente 
y si el casquillo de reínerzo está 
bien colocado. Se pesará la carga de 
estos cinco cartuchos, no debiendo 
bajar de 22 gramos. Tambien se 
observará si el aspecto do la pólvo
ra indica un buen estado de servi
cio. Se calibrarán las cinco balas 
para ver si estén arregladas al pla- 

1 no y se pesarán junta3, no debien- 
! do pesar ménoa de 115 gramos. Si 
t los cinco cariuchos no satiafacieren 
’ à este reconocí miento, so repetirá 
i con otros cinco que decidirán de la 
■ admisión ó no admisión del millar 

correspondiente.
■ 4.* Ajuste de los cartuchos en el
i anaa.— Se tornarán cinco por ml- 
j llar y so introducirán en la recá- 
1 mara de dos armas ó plantilla de 

estas que tengan lag dimensiones 
máxima y míoima seSalaias. Los 
oartachos probados han de íntro- 
dueirae fácilmenteon las recámaras 
de las armas ó plantillas que so 
mencionan, permitir el buen juego 
de los aparatos de obturación y ser 
fácilmente extraidog por los de ex
tracción. Si alguno da los cinco 
cartuchos elegidos no cumplieran 
con todas estas co idiciones, se torna
rán otros cinco,y si de estos dejase 
alguno de satisfacerlas, será dese
chado todo el millar.

5.' Pruebas para verijícar si el 
alojamiento de la cápsula tiene las 
dimensiones convenientes.—3o to
marán loa cinco cascos que sirvie
ron para el reconocimiento marca
do en la condición 3.* y se introda- 
oicán en un pequeño tonel de ma
dera montado sobre un eje, y ha- 
ciéndole girar con la velocidad de 
50 vueltas por mincto no deberá 
desprenderse níogana cápsula. Si 
se desprendiese se repetirá con otros 
cinco, y si se desprendiese en esta 
segunda experiencia se desechará 
el millar da cartuchos correspon- 
dientes. Se quitarán las cápsulas 
da los cinco cascos y se reemplaza
rán por otras roglamentarias coas- 
traídas en nuestras fábricas, y se 
repetirá la anterior prueba, si no 
fueap debidamente satisfecha habrá 
de repetir otros cinco cartuchos, 
loa cuales si no la cumpliesen de
cidirán el declarar desechado el mi
llar correspondiente.

6,* Prueba de los yunques.So 
tornarán cinco cartuchos por millar 
que se dispararán sin carga de pól
vora ni bala en una misma arma 
que reúna las buenas condiciones 
necesarias para su detonación de los 
cebos. Todas las cápsulas han de 
detonar. Si alguno dejase dj hacer- 
lo se tornarán otros cinco cascos, y 
si alguno dejase de detonar, se de
sechará el millar correspondienta. 
En esta prueba se permitirá segan
do rastrillazo ai fallase la cápsula 
al primero, pero de ningnn modo 
al tercero. Terminados estos dispa
ros se reconocerán los yunques de 
los cascos que no deben quedar 
hundidos oí degradados de suerte 
que imposibiliten la explosion de la 
cápsula en un nuevo disparo.

7.* desistencia de los eartu^ 
1 cAoí.—Rennidos 25 cartucho* de
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loa ciûco sapArados tie cinoo cailla 
rea, se tomaran cinco al azar para 
eoraetorios á la prueba de faego. Es
ta coQsistirá 00 disparar los cinco 
en la misma arma, cargados con la 
pólvora y bala cor ros pendientes. 
Cada cartucho se recargará después 
de cada dispare sin reducir sus di- 
mensiones, sino en caso absoluta- 
mente necesario por excesiva dila
tación, y se ooniinuarân disparan
do hasta hacer con los cinco car
tuchos 00 disparos ó qus so inuti
licen por produeirsa alguna grieta 
en la base ó an la taita! correspon
diente á ella del cnerpo del cartu
cho ó por una deformación tal que 
no permita oargarlo redaciéodolo 
ni sin reducir y su introducoion en 
el arma. Si se produjesen grietas 
oagitadinales en la mitad corres
pondiente al borde, se reputarán 
c orno tolerables las que no excedan 
de la mitad de la longitud del car
tucho. La introducción del cartu
cho en la recámara del arma y su 
extracción después del disparo ha 
dé ser fácil en los tres primeros dis
paros que con cada uno se haga. Pa
ra que loa reaultadóa de cata prueba 
permitan admitir corno boenos los 
cinco millares correspondientes, es 
circunstancia precisa que entre los 
cinco cartuchos sometidos á ella re
sistan con las condiciones expues
tas un total de50 disparos, no re
sistiendo nioguno de ellos méaos 
de tres, es decir, que el término 
medio de los disparos sufridos por 
cartuchos sea 10. y el mínimum 
admisible tres. La punta del cartu 
cho se ensebará sumergiéndola en 
un baño de sebo fundido. Si en esta 
primera prueba de fuego no resis
tieren, se hará una segunda, esco
giendo otros cinco cáseos de los 20 
restantes, la cual decidirá de laad- 
misiou ó no admisión de los 5,000 á 
que corresponden.

8 .' Prueba balísHca. - Se pro
bará el alcance de los proyectiles 
de estos oartachos, tirando con 10 
fusiles modelo 1871 en perfecto 
estado de servicio contra un blanco 
de tres metros de altura y longitud 
de 10 metros, asegurando ei arma 
con que se tira en un potro y apun
tando al centro dal blanco con la 
elevación correspondiente de alza. 
Para esta prueba se tornarán 10 
millares de cartuchos y de cada 
uno de ellos cinco; de los 50 oartu- 
ches se tomarán 25 al azar para la 
prueba y deellos deben de dar 10 
en el blanco; en caso de no obtener 
este resultado se repetirá la prueba 
con los otros 25, y de no satisfacer 
se desecharán los 10 pillares; en 
caso de que por no disponer de una 
línea de tiro de la longitud sufi
ciente no pueda venficárse esta 
prueba, se reemplazará con la de 
las penetraciones de tos proyectiles 
ea el papel. Para ello se dispararáu 

tres cartuchos por cada millar con» - ■ 
tra un blanco compuesto coa papel 
basto formando un cuerpo todo lo 
compacto que sea posible, se dis f 
pararán después otros tres cartu- ; 
ches procedentes de Fábricas del j 
Estado, y contando el número de 
las hojas perforadas, la diferencia 
entre el número de las que hayan 
atravesado los proyectiles de los 
cartuebos del contratista, y los de 
los cartuchos de la Fábrica del Es
tado no ha de ser mayor de un sex
to de las últimas eu favor de los 
cartuchos del Estado cu ninguno de 
los disparos, Si los tres cartuchos 
probados no hubiesen satisfecho 
debidamente, se probarán otros 
tres, y sí tampoco cumpliaaen di
cha condición quedará desechado el 
millar correspondiente. Dichos dis
paros se verificarán con una misma 
arma en cada prueba comparativa.

9 .‘ J^mpaque.-'hos cartuchos 
se entregarán en paquetes de á 10 
encerrados en cajas de cartón, y 
cada 100 de estos en cajas de ma
dera exactamente iguales unas y 
otras á los modelos que se eut rega
rán al contratista.

10 . Si tos fabricantes can Iratis- 
tas se prestasen á que por la comi
sión receptora se inspeccionen los 
trabajos de sus estabiecimieutos 
dorante la elaboración de los car
tuchos, quedará s juicio del Jefe 
de la comisión encargada de la re
cepción de lo.s cartuchos, y bajo su 
respoasabhi<!^(!> modificar ahre- 
viándolas ¡as coudicioi.es anterior 
mente detallad;is, según por la 
marcha de los trabajos y exámen 
de las primeras materias juzgue 
que los productos merecen en ma
yor ó menor grado su confianza.

Madrid 9 de Febrero de 1874. 
—•El Teniente Coronel CoDaandan- 
te Secretario, Artemio Perez,— 
V.“ B.“—El Mariscal de Gampo 
Vicepresideuto, Miguel Gonzalez 
del Valle.

Madrid 26 de Febrero de 1874. 
—Aprobado.—Zavala —Hay un 
sello quo dice Jlíinisteno de ia 
Guerra

CONOICIONBS BCONÓUtOÁS.

1 .® Los contratistas se compro
meten á entregar á la comisión 
receptora que al efecto so nombre 
20 miUoues de cartuchos metálicos 
cargados con su correspondiente 
cápsula y bala reglamentaria del 
modelo que se fija en las condicio
nes facultativas.

2 .* La entrega so verificará al 
pié del establecimiento ó estabieci- 
mientos productores á la comisión 
que al efecto se nombra, verificán 
dolo de dos millones al mes por 
cada uno de los dos lote-s en que se 
subdivide 1.a coutrataoion de fa to
talidad,

3 .‘ Es de cuent'*. del mismo 
contratista el envío de los mencio- 

(lados cartuchos metálicos en em
paques de á 1.000, perfecUmeute 
cerrados con otros de cirtoa de 10 
cartuchos ca la uno, al puato de la 
Peníosula que so designa por el 
Gobierno.

4 .* El mismo contratista so 
comprometo á entregarlos también 
por su cuenta en los puntos en que 
deban ser embarcados ó trasporta
dos á la Peaínsula dentro de los 10 
días siguientes de ser ad mi tidos por 
la comisión receptora.

5 ,* A cada remesa acompañaiá 
un Oficial de Administración mili
tar que vigilo el envío da los car- 
tachos^ á cuyo cargo estará dicha 
remesa hasta el punto en que deban 
reoibirte en España.

6 ." Los gastos que se originan 
en la recepción de cartuchos metá
licos, á excepción de los sueldos y 
gratificaciones de la comisión re
ceptora, los sufragará el contra
tista,

7 .* Por la comisión receptora se 
expedirán certificados á favor del 
contratista de la oantídad áqua as
cienda cada entrega, y con este 
documento y el que recogerá él 
mismo en el punto de embarque ó 
remisión á la Península le servirá 
para reclamar el precio de su im
porte á la Comisión de Hacienda ea 
Lóndres.

8 .‘ El precio límite máximum 
será el de 135 pesetas por cada mi
llar de cartuchos metálicos car
gados.

9 .‘ Para el debido cumplimien
to de este contrato, el Gobierno 
dispondrá la apertura de un crédito 
eu L0nd’'63 afecto al eerviclo de 
Guerra y en concepto da extraordi
nario y eventual de 2.800.000 pe
setas, además de satisfacer separa 
damente á la Hacienda los dere
chos de introducción en España de 
la meaciouada cartuchería.

10 . El retraso en la entrega de 
los electos con tratados, conforme se 
marca en las respectivas condicio 
nes, dará derecho al Gobieruo para 
imponer al contratista la multa de 
un 5 por lüO del importe de la 
parte no entregada y por cada 16 
días da retraso.

11 . Fara garantir el cumpli
miento del presente conlrato se re
tendrá al contratisti el valor de 
135.000 pesetas sí se le adjudicara 
la totalidad de los 20 millones; y el 
de 60.500 pesetas si sólo fueran 10 
millones al verificar las primeras 
entregas, cuya cantidad no se abo
nará hasta que se dé por la comi 
sión como terminado y cumplido el 
servicio en totalidad, y cuya cifra 
representa el valor de uu 5 por 100 
del de los 20 ó 10 millones respec
tivamente de cartuchos que se con - 
traían.

12 , Para que empiece á regir 
este contrato en lo concerniente á 

las entregas de que tratan las oon- 
■ diciones auteriores, sa entenderá 
' como fecha deSuitiva la aprobaciju 

del presoute pora! Ministerio de la 
Guerra comunicada al interesado. 

; Sin embarge, para los plazos de las 
i entregas de cartuchos le servirán al 
': contratista ei en que se presente la 
| comisión en el punto donde se fi- 
S briquen, por si apareciese algún 
• retraso en su presentacioo.
¡ 13. Se extenderá una escritu- 
í ra dentro de los ocho dias dd p’azo 

marcado por el Ministarioda la Gue- 
; ira, siendo á cargo del interesado 
i toa gastos que se ocasionen, inclu- 
j so la copia que deberá presentar en 

la Dirección general del arma en el 
propio plazo,

14. La entrega al Estado del 
j medio por 100 por derecho indus

trial deberá hacerla por sí el indi
cado contratista; y la de derecho de 
introducción la verificará el Estado 
msimo del crédito que abra para 
esle servicio.

13. Para tornar parte en la in
dicada subasta depositarán en cual
quiera de las sucursales de la Caja 
de Depósitos, ó en la principal loa 
que hayan de tornar parte en ella, 
el 5 por lOOde su valoren metálico 
ó valores del Estado admisibles por 
la mitad del que representan, á 
excepción de las obligaciones por 
ferro-carriles eto.

16. Acto continuo de adjudica
do el remate se devolveráu á los 
proponentes las cartas de pago cor- 
respoudieate.s, excepto la de aquel 
ó aquellos á quienes se hubiese ad
judicado el servicio, que les serán 
devueltas después deque hayan he
cho la primera entrega.

17, La Junia superior eceaó- 
mica, ante la cual ha de adjudioar- 
80 el remate de este artículo, as 
hallará reunida á las doce del día 
24 de Marzo de 1874.

18. Las proposiciones se admi
tirán por dicha Junta, coastituida 
en Tribunal, 10 minutos eûtes de 
la hora anunciada ñera d ic princi
pio al acto, y cuyas ^■roposicioues 
se redactarán con arreglo al si
guiente

J^odeio de proposieion.
El que suscribe, vecino de...... . 

enterado det anuncio y pliego da 
condiciones para contratar en pú
blica subasta la adquisioioa do 
los dos lotes de 10 .niliones dé 
cartuchos metálicos cargados y ce- 

| hados sistema Remingthon, model'’ 
» español de 1871, se coinpromete á 

efectuar las eutregas en el ph^® 
de..... al precio de.. pesetas.....  
céntimos por el millar, acompaña’’' 
do en garantía el resguardo det dü- 
pósito exigido.

(Fecha y firma del autor.)
19. En todo lo que no esté e^' 

tablecido en el prefente contrato sa 
atendrà el rematante á la h?' ^^
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oontrataoiones de servicios del Es 
tado; sio embargo, se dará prefe
rencia á la proposioioa que en 
igualdad de oiréunatalicias ofrezca 
realizar el servicio en menor 
tiempo,

20 . Cada proposición no podrá 
ascender 4 mayor número de lO 
aiilíones, aunque una misma per
sona podrá presentar dos proposi 
Clones, una por cada lote.

Madrid 7 de Febrero de 1874, 
—•Manuel Arahuestes.—V.“ B.’ — 
El Brigadier Vice presidente, Ro
bustiano Gil de Avalle.

Madrid 26 de Febrero de 1874.
Aprobado,—Zavaia, Hay un 

sello que dice Jíinitíerio de la 
Guerra,

Madrid l.’do Marzo de 1871.
Es copia — Echagüe. —Hay un 

sello que dice Dirección general de 
•Artillería.

Ministeria de la Goberna
ción.

DIRECCION «3N8RAL DS CORREOS T 
TELÉGRAFOS.

Condiciones bajo las cuales ha de 
sacarse á pública subasta la con
ducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre la Administración 
principal de correos de Lérida y 
le estación del ferro-carril de 
Vinaixa.
1- * El contratista se obliga á 

conducir en carruaje de ida y vuel
ta desde la Administración de Cor
reos de Lérida à la estación del 
erro-oarril de Vinaixa la corres

pondencia y periódicos que le fue 
reo entregados sin escepcioe de 
Ciuiguna clase distribuyendo en 

transito los paquetes dirigidos 
» cada pufcblo y t ecogiendo loe que 
de elles partan à otros destinos,

2 .‘ La distancia de 38 kiióine 
tros que comprende esta conduc, 
cion debe ser recorrida en 3 ho
noras; incluso laa detenciones; y 
las de entrada y salida en los pue
blos del tránsito y extremos se fl 
jarán en el itinerario que forme la 
Dirección general de Correos y Te
légrafos, que podrá alterar según 
Convenga al mejor servicio.

3-* Por los retratos cuy as call
eas no se justifiquen debidamente 
ee exigirá al contratista en el pa
pel correspondiente la multa de 10 
pesetas por cada cuarto de hora; y 
a la tercera falta de esta especie 
podrá rescindi rae el contrato, abo- 
oándo además dicno contratista 
bs perjuicios que se originen ai 

Estado.
* * Para el buen desempeño de 

®flla couduocion deberá tener el 
contratista el número suficiente de 
“baUeriaB mayores situadas en los 

Púntos mas convenientes de la lí- 
“®». 4 juicio del AdoiiniatradOr 
Pfincipai^y Correos de Lérida y car- 
fi^ajts decentes con almacén sepa 
^''úo capaz para coniener con ia- 
^^pfeudeueia toda la corresponded-

) periódicos que circulen por la 
^bObj y fli ao Juestí basianie ei ci- 
auo a,macen, podra uüiizur siem- 

que fuese necesario el inierior 
^^^*> para conduciría.

^® condición indispensable 
nn j coodaoiorea de la corres- 
pendencia sepan leer y escribir.

6 * Será responsable el con
tra lista de la conservación en buen 
estado de las maletas en que so 
conduzca la correspondencia, y de 
preservar esta da la huiuedad y 
deterioro.

7 .* Será obligación del contra- 
. tista correr los extraordinarios 
j del servicio qué ocurran, cobran - 
i do so importe al precio establecido 
’ en ol reglamento da Postas vi 
; gente.
1 8.* Si por faltar el contratista á 
i cualquiera de las condiciones esti

puladas se irrogaren perjuicios à la 
Admiuistracion, ésta, para el re
sarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de 
aquel,

9‘ La cantidad eu que quede 
rematada la conducción se satisfará 
por mensualidades vencidas en la 
referida Administraoion principal 
deCorreos da Lérida.

10. El contrato durará cuatro 
años contados desde el día en que 
dé principio al servicio, cuyo dia se 
fijará al comunicar la aprobación 
superior de la subasta,

11, Tres meses Antes de finali
zar dicho plazo, avisará el contra
tista á la Administración principal 
respectiva, si se despide del ser
vicio, á fin de que con oportunidad 
pueda procederseá nueva subasta; 
pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo re
mate, ó hubiere que proceder á un 
segundo, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tásita 
3 meses más bajo el misino precio 
y coudicones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio, la Admi, 
uistracion podrá subastarlo nue
vamente una vez terminado el 
compromiso, si así lo creyera con 
veniente ó hubiera quien lo solioi- 
citara. Los tres meses de despedi
da, cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez terminado el 
con trato, empezarán á contarse des
de Ol dia en que se reciba la co
municación.

12- 81 duranle el tiempo de es
te contrato fuese necesario variar 
en parte la línea designada y diri
gir la correspondencia por otro ú 
Otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el 
número de las expediciones se du- 
meutase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de dis 
taacias, el Gobierno determinará 
el abono ó rebaja de la parte cor
respondiente de la asignación á 
prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contes
tar, dentro del término de los 15 
días siguientes al en que se le dé 
el aviso, si ee aviene ó no á con - 
tinuar el servicio por la nueva li
nea que se adopte; en caso de ne
gativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el 
servicio de que se trata. Si hubie
se odcesidad de suprimir la linea, 
el Gobierno avisará ai contratista 
con un mes de anticipaeion para 
que retire el servicio, sin que ten
ga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará 
en la «Gaceta y Boletines oucialea* 
de les provincias de Lérida y Tar
ragona y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar 

ante ICs Gobernadores de las mis
mas. asistidos de los Administrado
res da Correos de los mismos pun
tos, el día 12 de Marzo próximo, 
á la hon da la una da Ia tarde 
y en el local qua señalan dichas 
Autoridades.

U. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de 6000 pe
setas anuales, no pudiendo admi - 
tirse proposición que exceda de es 
ta suma, ni reclamación alguna 
del rematante cu el poco probable 

‘caso de que los datos oficiales que 
han servido para determinar la 
distancia que separa los puntos ex
tremos resultasen equivocados en 
cualquier tiempo en mas den me
nos.

15. Para presentarse como H. 
oitador será condición precisa de
positar préviamente en las Tesore
rías de Hacienda pública de Lérida 
ó Tarragona, como dependencias 
de la Caja general de Depósitos, la 
suma de 600 pesetas en metálico 
ó su equivalente en títulos de la 
Deuda de) Estado; la cua),conclui 
do el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito eo las oficinas 
del Gobieroo de Lérida para su 
formalización en la Caja sucursal 
de Depósitos, con arreglo á lo,pre
venido en la Real Órden ciróular 
de 24 de Enero de 1860, tan 
pronto como se reciba la adjudica
ción definitiva del servicio

16. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licita 
dor se compromete á prestar el ser
vicio, asi como su domicilio y fir
me, ó la de persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponeute. 
por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servi
cio que licita

17. Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisamen
te en poder del Presidente de la 
subasta dorante la media hora an
terior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse,

18. Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula sí ■ 
guíen te;

<Me obligo á desempeñar la aou- 
duccion del correo diario en car
ruaje desde Lérida á Vinaixa y 
vice versa por el precio de... pe
setas anuales, bajo las condiciones 
conteoidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno de la República.

Toda proposición que no se halle 
redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó cláusu as 
condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y laidos 
públieamente, se extenderá el acta 
del remate, dedarándose este en 
favor del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobación superior, para 
lo Cual se remitirá inmediatamen
te el expediente al Gobieroo.

20. 81 de la comparación de 
las proposiciones resultasen igual- 
meate beneficiosas dos ó mas, se 

abrirá en el acto nueva ficita- 
oiou á la voi por espacio da medí i 
hora, pero sólo entra los autores de 
las propuestas que ti u bies eu causa
do al e npato.

21. Hacha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato à escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos da 
su otorgamiaato y de dos copias 
simples, y otra en el papel sellado 
correspoa día uta para 1» Diraocioa 
general de Correos y Telégrafos,

22. Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar sin pró vio permiso del Gobier
no.

23. El rematante quedará suje
to á lo que previene el artículo 5,® 
dei Raal decreto da 27 de Febrero 
de 1852,81 no cumpiiasá las condi
ciones quo deba llenar para al 
otorgamientu de la escritura, ó 
impidiese que asta tenga efecto en 
el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la for
ma y concepto de la subasta, queda 
siempre reservada al .Ministerio da 
la Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó no défiai ti vameute el 
acta del remate, teuieudo siempre 
en cuenta el mejor servioio público.

Madrid 14 de Febrero de 1874.— 
El Director general, Angel Maosi.

Administración, económica 
de la provincia de 

Córdoba.
Circular-

Constituido el personal Admi
nistrativo dastiuado á inquirir y 
comprobar los elementos de que se 
00 opone la riqueza industrial da 
esta proviacia, el cual se halla à 
mis intnediatas Órdenes, es mi de
ber como Jefe Simó mico de la 
misma, ponerlo en coneoímiauío 
tanto de los seúores Alcaldes como 
de los Contribuyentes, con el fiu de 
que en el ejercicio desús funcioaes 
les faciliten los d\tüs que puedan 
necesitar pan el myor desempe
ño da su cometido; con tal objeto, 
y sin embargo de que aíefecto se 
halíao provistos de sus respectivos 
títulos, debo manifestar que el Je
fe de la Comisión es D. José María 
Nieto, y los auxiliares primare y 
segundo respactivamaute B. Fede
rico Rabadan y D. Pairo Miuuel 
Ibarra.

Córdobas de Marzo da 1874 
Rafael Padi la y Parejo,

JliWOS.
Núm. 1379.

Juzgado de primera instan
cia de Buj alance.

D. Antonio Martínez Aranda, Juez 
de primera iustaucia de esta ciu
dad y su partido.
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Por el prosoute exhorto á los 
Sreg. Jaeces, iadivldaos de la ; 
Guardia civil y ageates de la pe- = 
Ucia judioial' de la provincia de ' 
Córdoba, practiquen las mas aoti- ; 
vas y eficaces diligencias en busca î 
de una yegua, coyas señas,se ea- 
tampau á coaünuacioD, que fué 
hurtada A Juan Borrego Quero, j 
vecino de Cañete, en la noche del Í 
25 del corriente, y habida que sea i 
se ponga á disposición de este jaz- j 
gado, asi como la persona en cuyo | 
poder 80 encuentre. !

Dado en la cíndad de Bujalau- | 
ce á 28 de Febrero de 1874, —An- j 
tonio Martínez.—P. M. D. S. S,, 
Juan Osorio. |

Señas de la yegua. ;
Polo 'castaño, cerrada, de siete j 

cuartas, herrada con una C.. pre- j 
fiada y cou dos esperabanes en 1 
las patas.

Núm. 1380.

Juzgado municipal de 
,Santa-Eúfemia.

D. Manuel /Murillo Rostro, Juez 
municipal de esta villa de Santa 

-"Eñfótuía.
Hace saber:, que eucontrándose 

vacante la Secretaría del Juzgado 
municipal de esta viÓa, por renun
cia del que la desempeñaba so I 
anuncia al público- por tórnoioo de { 
treinta dias, á contar desde la j 
públicacíon de este edicto en el 1 
«Boíetin oficial» de la provincia,pa- j 
ra que los que deseen obtenerla pre
senten sus solicitudes debidamente 
documentadas.

Juzgado municipal de Santa- 
Eufemia 1.’ de Marzo de 1874.— 
EI Juez municipal, Manuel Ma
rillo Rostro.—P. 0. El Secretario 
interino, Timoteo Vioque. 

Núm. 1378.

Junta provincial de pri
mera enseñanza de

Córdoba.

Habiénduse creado nuevamen
te en ta villa de ta Rambla una es- j 
cuela de párvulos, dotada con 550 j 
pesetas anuales de personal y 137 j 
50 para material, pagado todo de : 
los fundos municipales, se anuncia . 
al público con el fin deque los que 
aspiren á desempeñaría interina- ; 
mente y se bailen adornados del j 
correspondiente título, ó posean el 
certificado de aptitud á que se re
fiere el art. 181 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857, presenten 
en el término de ocho días sus so
licitud es, acompañando la hoja de 
servicio en la que harán constar j 
todos los que hayan prestado y el i

titulo que poseen, y certificaoiou de 
buena conducía espedida por la 
cutoridad local del pueblo de su | 
resident! ia. 1

Córdoba 3 de Marzo de 1874.— j 
El Presidente, Rafael Barroso. ” 
El Secretario, José do Illescas y 
Jimenez.

ANUNCÍííS.

Pólvora y cartuchos.

En la sombrerería de J. M. Pe
layo, calle Ayuntamiento, se vende 
pólvora de caza superior de 5 á 14 
reales libra, y de minas ^ precios 
cou ven Cional es. Tambien se ven
den cartuchos á la Fauchouse, 
cargados con bata ó munición, y 
pólvora de la mejor, à S6 reales el 
100.

Espediciones á todos puntos, 
por mayor y menor. 8—2

Manual indispensable 
á la Administración mu

nicipal.
Con este título se ha publicado 

en Madrid un bien escrito y curio
so libro por D. Manuel Ruiz de 
Obregón, el que contiene no solo 
los textos de las leyes que regulan 
la vida económico-administrativa 
de las corporaciones municipales, 
sino tambien los formu'ário» para 
la acertada y sencilla aplicación 
de esas mismas leyes, por lo cual 
es muy recooiendable á espresa- 
das corporaciones. Birigirse para 
su adquisición á D. Enrique Ada
ro, Editor, Madrid.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 34 y 
Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la lormacion del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos. 

con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 1<^ y San Fer
nando 3i.

ANUNCIO.

Tratado práctico de Benefieeu- 
cia particular, lusirucciou para el 
ejercicio del Protectorado en la 
Beoeficeucia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Feruqin Hernández iglesias, 
Jefe de la Secciou del ramo en el 
Ministerio de la Goberoaciou, 12 
reales 160 Madrid y 13 ea provin
cias. franco de porte.

Losipedidos á nombre del an tur, 
Parada 15 principal izquierda ó 
Revista de Ao ministra oion. Made 
ra 27 2,“ derecha.

Interesanteá los Munici
pios.—Gerencia Universal,

Serrano 4, Madrid.
Lós Ayuatamientos que deseen 

recibir empréstitos con la precisa 
condición de emplear su importo 
en obras de utilidad pública y al 
9 pot lüO, deben ditigirse por es
crito al Director de la Gerencia en 
Madrid, quien les facilitará' cuan
tos detalles sean necesarios para 
entrar en la operación.

Esta empresa, puramente civil, 
cuenta con capital estrangero pa
ra BU coiocacíon en España, ha
ciendo sus operaciones no solo so
bre las inscripciones y liquidacio
nes pendientes Ce los Ay untamien 
tos, sino sobre fincas y garantías 
solidarias de los mayores contriba- 
3 entes.

No teniendo alguna de las ga
rantías indicadas y no habiendo d 
emplearse el importe del em prestí 
to en obras de verdadera utilidad, 
es inútil que los Ayuniamientos 
se molesten en hacer proposición 
de ningún género,

Novelas completas por cua
tro reales,

<La Córte del Rey bandide,» 
novela histórica original de D, An
tonio de ran Martin.

«Los Incendiarios del Alba - 
novela histórica por D. Anonio 
de San Martin,

<La Gente de Medía noche,> 
novela de costumbre por D. Ra
món Ortega y Elias.

«Los Farsantes,> memorias de 
un usca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«I'ompeya la ciudad desenterrar 
da,» novela históiica por D. Ado
nio de Sau Martio,

«La Espuela,» Episodio psico

lógico-no valesco ^BCíila pqr fl^gmlo 
Labaila. , ,

»Paloaia y Aguilla,» novela os. 
cri|a por L. Garcia del Real.

.•^U Atalá y el René,» por el 
Vizeonde de Chateaubriand, eo- 
cuadéruada eu holandesa.

. Cuantos, artículos, y novelas de 
D. Pedro Antonio de Alarcón.

«La cama de matrimonio,» 
novela por F. Moja y Bolívar.

«El Fin del mundo,* novela ori
ginal de jConstanúco Gil y Luengo.

Todas estas obras se venden en 
la Librería del DIARIO DE COR
DOBA á peseta cada ejemplar,

Estados para la for
mación fiel amillara 
miento y réparti mi en 40 
delà contribución segua 
los un evos modelos de la 
Administración. ?e ha
llan de venta en la im
prenta del «Diario de 
Córdoba.»

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 0 de Ma
yo de 8/1. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres, se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, núm. 54» 
lodo por cinco reales» 
En el mismo estableció 
miento se timbra gratis 
el papel á todo el qn^ 
lleve una caja.

Escrituras de Pósitos* 
Se hallan de venta en M 
imprenta, librería y H* 
tografía del «Diario d® 
Córdoba, » Sau Fernando 
54 y Letrados 10.

ImpreuU. libr ría y fitegraLa ^®

DJARJO DE COBDOBA.
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